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CCOO-BBVA. Un buen acuerdo en Tecnología 
 

El pasado 29 de septiembre, BBVA nos confirmó que vendía el Área de Procesamiento de Datos de Tecnología 
en Tres Cantos, cosa que nos temíamos y explicábamos unos días antes en nuestra circular de 18 de 
septiembre. A pesar de nuestro absoluto rechazo a esta decisión, CCOO nos pusimos a trabajar en dos 
direcciones: 
 

La primera, comprobar si jurídicamente BBVA podía externalizar esta unidad productiva, y en caso afirmativo, 
comprobar que cumplía con todos los requisitos exigidos por el Art. 44 del Estatuto de los Trabajadores. 
 

La segunda y una vez cumplidas las exigencias legales, 
buscar las mejores condiciones posibles para la integración 
de la plantilla de BBVA en IBM GSE -la empresa 
compradora-, manteniendo el máximo de las condiciones 
actuales de BBVA en la nueva empresa. 
 

A nadie se le oculta las dificultades y complejidades de esta 
negociación, en la que hemos ido gestionando el traspaso 
de las condiciones genéricas y singulares actuales de las 
personas afectadas y replicando las mismas en la nueva 

empresa. 
 

Ayer 21 de diciembre, se ha llegado a un acuerdo con IBM, del que destacamos: 
 

•Se pacta una cláusula de Garantías de Empleo por cinco años. 
 

• La homologación de las retribuciones, garantizando que nadie cobrará menos en IBM GSE que lo que 
cobra actualmente en BBVA. 

 

•El mantenimiento ad personam del bono target de referencia actual de cada empleado. 
 

• Se reconoce la antigüedad, a todos los efectos, incluido los indemnizatorios. 
 

• Se mantiene la jornada actual, las reducciones de jornada vigentes y los días efectivos de vacaciones. 
 

• Se mantienen, monetizan o replican los Beneficios Sociales, los anticipos, las coberturas de Seguro de 
Vida y la Previsión Social Complementaria.  

 

•Se mantiene el complemento hasta el 100% del salario en situación de Incapacidad Laboral Transitoria 
(doce meses). 

 

•Por último se constituye una Comisión de Interpretación y Seguimiento del Acuerdo, con vigencia de dos 
años. 

 

Con respecto a BBVA, hemos firmado un acuerdo estableciendo las condiciones de la cartera histórica 
de préstamos y las liquidaciones de los Premios de Antigüedad (de Antigüedad de 45 años y Acciones).  
 

Desde CCOO valoramos muy positivamente este acuerdo, porque replica, armoniza y garantiza las condiciones 
de los trabajadores y trabajadoras subrogados a la nueva empresa IBM GSE. A su vez instamos al banco a que 
esta sea la última externalización vivida en BBVA.  
 

CCOO, tu sindicato útil y eficaz.                                                Diciembre 2017 


